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LL CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 
Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 
CONSTAR: Qué las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario 
(a) público(a) JORGE FRANCISCO ROSS ARAYA, CÉDULA 105370517, 

CARNÉ NÚMERO 3081, son similares a los que se encuentran debidamente 
registrados en él Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) expidió el presente 

documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del notariado y al día 

en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el 
presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las once horas 

veintiseis minutos del veinte de abril del año dos mil doce. Se agregan y 

cancelan los timbres de ley.- 
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1. Pals: Costa Rica 
(Country - Pays:) 

2. Ha sido firmado por 
(Has been sígned by - A 

3. Actuando eri calidud de: 
(Acting in the capacity of 4 Agissant en qualitó de:) 

4. Lleva el sello/estampilla de: 
(Beara the seulstamp of ¡Est revétu du sceau deAimbre de:)   

5. En: San José, Cost 
(At - A:) 

7.Por. Eduardo Cubero Barrantes Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By - Par:) Ministry of Foreign Affairs — Ministáre des Affaires Etrangéres 

9. Sello: Na 
(Seal - Stamp:) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE'RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A-
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Código: CDDSOUAL14B 
(Code — Coda.) 

El presente documento público 
(This public document -—- Le prósent acte públic) 

Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
sighé par:) 

Director Ejecutivo 

Dirección Naciona! de Notariado 

Certificado 
(Certified — Atteste) 

Rica 6.Ek 22/04/2012 
(On - Le:) 

8. No.: 19938 
(Under number — Sous le numéro:) 

aa 
Eva 
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10. Firma: 
(Signature — Signature) 

  

Nombre del titular: Alvaro Leonardo Andrade Espinel 
(Name of the holder of docy 

Tipo de documento: 
(Type of document — Type 

Número de hojas autenficadas: 2 
(Number of pages -- Nombre de pages:) 

ment -— Noun du titulare:) 

Autenticación de Firma 
lu document:) 

  

Esta apostilla / esaación sólo This apostille / legalization only  Cette apostille / legalization ne 
certifica la autenticidad e la certifies the signature, the  certifie que la signature, la 
firma, la capacidad | del capacity of the signer and the 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento jpara 
el cual se expidió. 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for which it was 
issued. 

qualité en laquelle le signataire 
de l'acte a agí, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu. 

Elle ne certifie pas le contenu du 
document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostille / legalization ma 

vérifiée sur: http://www.r 

  be verified at: - lauthenticité de cette apostille / legalization peut Etre + 

ee.go.cr i 
          

 



Número doscientos diez-veintinueve: Yo, Jorge Ross Araya, notario con oficina en San José, calle 

treinta y cinco, avenida catorce, debidamente autorizado para este acto, procedo a protocolizar el Acta 

_de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de INVERSIONES EN CASAS INVERCASAS 

SOCIEDAD ANONIMA, que es la número uno, la cual inicia al folio dos del primer libro de actas de 

Asamblea General de ¡Socios de dicha sociedad, que literalmente dice: "Acta Número uno: Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas de Inversiones en Casas Invercasas Sociedad Anónima, celebrada en 

su domicilio, San José, Barrio Los Yoses, calle treinta y cinco y avenida catorce, Edificio Grupo Juridico 

Especializado, a las diez horas del veinte de abril del dos mil doce, encontrándose presente la totalidad 

del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Se acuerda otorgar poder generalisimo sin límite de suma, de acuerdo al articulo mil 

doscientos cincuenta y tres del Código Civil, al señor A Mikespinel, ciudadano 

  

ecuatoriano, divorciado, estudiante, cédula de ciudadania de su pals cero nueve cero nueve seis cero 

nueve nueve cinco-cero. Además se le otorga la facultad para que pueda ejercer este poder e invertir en 

Ecuador, sea en la constitución de compañias o en la compra de acciones, as! como ejercer todas las 

facultades que a la spciedad Inversiones en Casas Invercasas S.A. le corresponda como accionista de 

otras empresas. Asímismo se le otorga poder suficiente para la apertura de cuentas bancarias en el 

Sistema Bancario o financiero de Ecuador, para solicitar créditos bancarios y para cerrar dichas cuentas 

cuando lo considere pertinente. Se le otorga poder suficiente para invertir en acciones de. compañias 

anónimas, participaciones de compañías limitadas, participar en la constitución de compañlas, y en 

compra de bienes inmuebles. Se le da asimismo facultad para sustituir el presente poder y en caso 

necesario revocar dighas sustituciones y hacer otras de nuevo, sin perder su mandato. SEGUNDO: Se 

declara firme el anterjor acuerdo que fue tomados por unanimidad de votos. Se autoriza al notario Jorge 

Ross Araya, para protocolizar esta acta. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora 

después de iniciada," El suscrito notario da fe: A- De que el acta está asentada en el libro de actas 

indicado, que se prescindió de la convocatoria previa por estar reunida la totalidad del capital social, B- 

Que el suscrito fue autorizado para protocolizar esta acta, C- Que los acuerdos fueron tomados por 

unanimidad de mo y están firmes, así como que el acta está firmada por todos los presen 

incluyendo el Presidente y Secretario. D- De la existencia legal de la sociedad, con vista 

Mercantil del Registro Público, en la cédula de juridica número tres-ciento uno-seiscie: 

un mil doscientos cincuenta y siete, E- De que el domicilio actual de la sociedad es San      
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libro de Actas de Asamblea General de la sociedad. Expido un primer testimonio para el Registro». sul 

Yoses, calle treinta y cinco y avenida catorce, Edificio Grupo Juridico Especializado, todo con vista del: o 

A 

Público. Leído lo escrito, resultó conforme y firmo en San José, a las diez horas treinta minutos del Da. 

veinte de abril del dos milidoce. --- JORGE ROSS --- LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS DIEZ-VEINTINUEVE, INICIADA AL FOLIO 

CIENTO VEINTICINCO VUELTO DEL TOMO VEINTINUEVE DE MI PROTOCOLO. CONFRONTADO 

CON SU ORIGINAL, RESULTÓ CONFORME Y LO EXPIDO AL OTORGAR LA vá 

4 

  

RAZON NOTARIAL, El suscrito notario, JORGE ROSS ARAYA, carné tres mil ochenta y uno, hago 

constar que mi firma y sello blanco que anteceden, corresponden a los registrados en la Dirección 

Nacional de Notariado, y que esta escritura se hará valer en Ecuador, para fines legales. San José, diez 

horas treinta minutos del Pepe de abril del dos mil doce. rn 

Da contormida? con el mmeral 5 del Articulo 18 80 Mm Ley y 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386. d £ 

Marzo 31 de 1.978. publicada en el Registro Oti lal No. 564 

del 12 de Abel! de 1.973, ost FE pu la fotocopia ye anteces ; 

que consta de lOjes 6 A nn ne. 
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AE Tatiana García Plaza 
: Me EAS VIGÉSIMA TERCERA 

 


